RES. 1169/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ABRIL  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001644, Ent. N°1208/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 40/11 para la realización de reformas en las construcciones del Autódromo Eduardo P. Cabrera;  
RESULTANDO: 1) que  el Intendente de Rivera por Resolución           Nº 11.327/11 de fecha 19/10/11, dispuso adjudicar la obra de referencia a la firma Flores y Martínez S.R.L., por un monto total de $ 2:502.522,4 ($1:840.913,8 más IVA por $ 405.001 y LLSS por $ 256.607);

2) que con fecha 21/10/11 la Contadora Delegada intervino el gasto, y dispuesta la ampliación en un 35 %, la misma con fecha 03/07/12 también intervino el gasto;  
3) que con fecha 25/06/13 la firma adjudicataria solicitó la devolución de los montos correspondientes a las garantías de cumplimiento  de contrato, por un total de $ 164.431;   

4) que la Dirección General de Hacienda con fecha 24/02/14, informa que no corresponde  realizar devolución, en cuanto la firma adeuda a la Intendencia, descontadas las garantías, la suma de $ 179.834 por excedente de leyes sociales de la obra de referencia, y la Contadora Delegada con fecha 28/02/14 compartió lo informado;
5) que el Intendente de Rivera por Decreto                Nº 2072/14 de fecha 10/03/14, dispuso  notificar a la firma que dispone de un plazo de 10 días perentorios e improrrogables para proceder a la devolución de la suma reclamada de $ 179.834; 

  6) que con fecha 21/03/14 la firma adjudicataria interpone recursos de reposición y apelación contra el Decreto Nº 2072/14, adjuntando posteriormente la fundamentación de los mismos, peticionando la devolución por su parte  de $ 52.415,88, en atención a la variación que sufrió el cálculo de las leyes sociales por los respectivos incrementos salariales operados por los laudos del sector;

7)  que la División Jurídica con fecha 19/08/14 informó que correspondería en función de los informes de la Dirección General de Hacienda y de la Contadora Delegada, no hacer lugar al recurso;    
8) que el Intendente de Rivera por Resolución        Nº 9453/14 de fecha 08/09/14, dispuso: no hacer lugar al recurso de reposición, dándose por agotada la vía administrativa, y asimismo que la firma debía devolver la suma de $ 179.834;   
9) que la Asesoría Letrada con fecha 23/12/15 informó que habiendo sido incorporados posteriormente al expediente los fundamentos de los recursos administrativos, correspondería que se expida nuevamente la Dirección General de Hacienda, en cuanto los agravios refieren a lo establecido en lo informado  por ésta; 
10) que la Dirección General de Hacienda con fecha 15/02/16, dispuso que, las actuaciones sean remitidas a este Tribunal para que se expida al respecto; 
CONSIDERANDO:
 1) que sin perjuicio que ante la interposición de los recursos recayó resolución expresa (Resultando 8), los servicios jurídicos informan que se está reconsiderando la cuestión debatida en función que los fundamentos de los citados recursos no habían sido evaluados al encontrarse los mismos en otro expediente;  
2) que no corresponde expedirse a este Tribunal como solicita la Dirección General de Hacienda estando en trámite de revisión administrativa lo resuelto por el Ordenador Primario sobre el recurso de referencia;      
 ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes;
2) Devolver las actuaciones.
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